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PROCESO! 
DEMANDANTE: 

%DEMANDADO; , 
RADICADO: 

DEMANDA VERBAL SUMARIA 
; JORGE EDUARDO FADUL DIAZ 
' •CENCO,SUD COLOMBIA S.A. (Almacén Jumbo) r 

'20001-31-03-003-2021-00213-00 

5' 1 2 OCT 20 21 

.1.Antecedentes 

Llegado el expediéntal estudio correspondiente, luego de revisar la demanda, 
. • . 

encuentra el Despacho que el presente asunto debe rechazarse por falta de 

competencia de esta Agencia Judicial, toda vez que revisado el libelo de demanda 

interpreta esta Judicatura, esta hace alusión a un proceso relacionado con el 

ejercicio de los derechos de los consumidores, y las pretensiones de la demanda 

ascienden a la;  sinná de ü:816.052. 

CONSIDERACIONES: 

De acuerdo con el "Art. 20 del C. G. P. "Los jueces civiles del circuito conocen en 

primera instancia de los siguientes asuntos: 9. "De los procesos de mayor cuantía 

relacionados con el ejercicio de los derechos de los consurh idores." 

Es sabido que la cuantía se establece para los Juzgado Civiles del Circuito en la 

suma de 136.278;900 pesos, (Art. 20 del C.G.P.), esto, para el año 2021, en que 

se presentó lá demanda, por lo tanto, se rechazará la demanda, y se ordenará el 

envío del expediente a los Juzgados Civiles Municipales de Pequeñas Causas y 

Competencias MúltiplesiValledupar Cesar (Reparto). 

En mérito de lo expuesto, el' Juzgado Tercero Civil del Circuito de Valledupar, 

Cesar; 

RESUELVE 

PRIMERO: Rechazar la demanda VERBAL SUMARIA presentada por JORGE 

EDUARDO FADUL DIAZ contra CEN,COSUD COLOMBIA S.A. (Almacén Jumbo), 

por las razones expuestas en la motiVación de este mito. 
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SEGUNDO: Remitir la presente demanda y sus anexos a los Juzgados Civiles 

Municipales de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples, Valledupar Cesar 

(Reparto), para lo de su competencia. 

Juez, 
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